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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

74 TORRELODONES

URBANISMO

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2011, se
prestó conformidad inicialmente a la modificación del convenio urbanístico suscrito entre
este Ayuntamiento y la mercantil “Proyectos Torrelodones, Sociedad Limitada”.

Esta modificación se somete por medio del presente a información pública y audien-
cia a los interesados durante el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para formu-
lar por escrito cuantas alegaciones estimen pertinentes.

Torrelodones, a 5 de abril de 2011.—El alcalde, Carlos Galbeño González.
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